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hievne pica oblifga g eerlea para la eapHal

laravinela 4dne se piabilican eli-
ei a lmense en ella y desde eziaereis dias
despues para los dens piaeb3cis de Na
¡m isma proa/Elda. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anizrachas evne se
manden pubiicar el4 los teoisttnes 011-
eiales se han de remitir al Gele político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 111 de Abril de
1139, y 31 de Octubre de 11441.)

Núm. 515.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Cuent as municipales y do Pósitos.

No habiendo cumplido la ma-
yor parte de los Sres. Alcaldes de
esta pro vincia con lo precaptuado
e U la circular fecha 213 do Abril
il: tinso, inserta en ei Boletin del

Lunes 28 del propio mcs, relativa
ä la formacion y rendiciors de las
cu entas municipales y de pósitos
Porque se encuentran en deseu-
tiesto; y como esta morosidad
ocasiona hondas perturbaciones en
la a ...irninist•acion municipal que
es de todo punto necesario corre -
i; la Diputacion provincial en

Pleno, oido el dictárnen de la Co-
ru isiou Permanente y de una es-
pecial de Sres. Diputados, ha acor-
d ado en sesion del dia 7 dei cor-
riente conceder un nuevo ó im-
P rorogable plazo de treinta dias
Pa ra que llenen aquel servicio,
autorizando, en su virtud, á los
Ayuntamientos para que, una vez
ter

minado aquel, expidan comí-
eio

nados que las formen á costa
de los v erdaderos responsables, en
la seguridad de que si los seliores
Alcaldes no cumpliesen con ese
Precepto, toda vez que para ello
les faculta la ley municipal vi-
gente, está dispuesta la Diputa-
Clon a. exigirles la mas M.reclia
responsabilidad, y nombrar en su
caso la Coansioa permanente l'os
delegadoa que sin tardanza algu-
na pasarán á les Ayuntamientos
qu e resulten morosos en et cum-plim

iento de tan importante ser-
vicio.

De quedar en cumplir cuanto

en la preiaserta circular S3 expone, ,
cuidarla los Sres. Alcaldes de dar
el correspondiente avis) á vuelta
de correo.

Córdoba 31(10 Mayo de 1873.
—E1 \Tico. Presidente, José F. Sal -
cede. —El Secretario, M. Balles-
teros.
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Ministerio de la Guerra.
•••••••

DECRETOS.

El Gobierno de la RepWica ha
tenido á bien relevar del cargo de
Gobernador militar de Lórida al
Mariscal de Campo D. Gabriel Mo.
ran y Nuñez; quedando satisfecho
del celo, inteligencia y lealtad con
cine lo ha desenipefiado.

Madrid veintisiete de Maj, o de
mil ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública y Ministro interino de la
Guerra, Estanislao Figueras.

--
El Gobierno de la República ha

tenido por conveniente nombrar
Gobernador militar de Lérida al
Brigadier D. José Gabrinety y Cla
dará.

Madrid veintideto de Mayo de.
mil .ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública y Ministro interino de la
Guerra, Estauislao Figueras.

El Gobierno de la República ha
tenido a bien nombrar Gobernador
civil de la provincia do Huelva á
D. Velero Pujol, Secretario del
Gobierno de la de Zaragoza.

Madrid veintinueve de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Poder Ejecutivo, Es-
tanislao Figueras.

.../rerrielnetel ...1.0~2n.eeecara ,ammersczyra...emmemmeeteexece

Ministerio de Hacienda.

Exposicion.
La ley da 26 de Junio de 1870

y el reglamento orgánico de 8 de
i Noviembre de 1871, calcados en el

sistema de excéptica desconfianza,
i cuyos resultados mas visibles han
; sido el aumento de ruedas y la con-
; siguiente complicacior de la máqui-

na administrativa, atribuyeron ä
la Direccion de Contabilidad la fa-
cultad de revisar y fallar en primera
instancia las cuentas de los diversos
agentes de la Affininistracion y del
Tesoro que 	 rinden al Tribunal
de las de la Nacion; al propio tiem-
po que, oficina del Gobierno aque-
lla vireccion, dejaban à su cargo
los servicios de intervencion que .
la venian encomendados, pero que
no la daban razon de ser como Di.
reccion general de Hacienda. Tal
cúmulo de atribuciones ha produci-
do un resultado no muy conforme !
con el que de buena voluntad se
esperaba; pues ni ha sido posible
que las oficinas provinciales esta-
blezcan por completo el sistema de
contabilidad prevenido, ni la Direc-
cío° ha podido practicarcon exacti-
tud los servicios que se le cometie-
ron ä pesar del celo de sus funcio-
narios y de no haber escaseado las
horas de trabajo.

Este resultado no ha podido
ocultarse ä las observaciones de las
perscnas dedicadas al estudio del
mecanismo administrativo; mucho
más existiendo, a la vez que di-
choeentre interventor, parte inte-
grante de la Administracion resi- .
deneiable, nn Tribunal encargado
constitucional mentede residenciar -
La, examinando, censurando, ajui -
ciando y dando su fallo sobre
las cuentas que tiene el deber
de rendir la Administracion; Tri-
bunal cuya organizacion, mas bien
política y judicial que administra -
tiva, no parece sino que obedeció al
pensamiento preconcebido del esta-
blecimiento de la República ea Es-
paila, dando a aquel alto Cuerpo
origen y formas de carácter pu-
ramente popular. De manera que
al conferirse por la ley de 25
de Junio ä la Direccion do Con-
tabilidad el ex4enea, censura y fa-

lb o de cuentas en primera instan-
cia, como se dice, no tan sólo se
produjo una duplicidad en los tra-
bajos que perjudica notablemente ä
los cuontadantes y entorpece la fini-
quitacion de cuentas, toda vez que
el Tribunal no puedo inénos de ha-
cer las mismas operaciones ntes
practicadas por aquella para modi-
ficará confirmar sus fallos, sino que
se introdujo en la Constitucion del
Estado una peligrosa inuovacion y
hasta un contrasentido en la esfera
del derecho, puesto quo se venia
ä convertir la Administracion ea
juez de sus propias causas.

Estas consideraciones, hoy rnäs
que nunca atendibles por la necesi-
dad imperiosa ea que el Gobierno
se encuentra de introducir econo-
mías allí donde el servicio lo con-
sienta, han inclinado al Gobierno
de la República, atendiendo la pro-
puesta del Ministro de Hacienda, ä
modificar el servicio de Interven-
cion de los ingresos y gastos del
Estado, así general como provin-
cial y especial, de manera que,
simplificando 1 actualmente esta-
blecido, responda ä aquel espíritu
de economías como al mejoramiento
y celeridad del servicio, en prove-
cho de les interesados y en benefi-
cio tatnbien del Tesoro público. En
su virtud se ha servido expedir el
siguiente:

DECRETO.

Artículo 1. 0 Queda suprimida
desde 1. 0 de Julio próximo la Di-
reccion general de Contabilidad,
Intervencion general de la Admi-
nistracion del Estado.

Sus funciones, relativas al exä -
mea, censura, juicio y fallo de
cuentas en primera instancia, se
refundirán en el Tribunal de Cuen-
tas de la Nacion, que, como único,
procederá de conformidad con lo
que se determina en la ley provi-
sional orgánica de 25 de Junio de
1870 y reglamento de 8 de No-
viembre de 1871, salvas las modi-
ficaciones ea el prooedimiento
que dé motivo este decreto.
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a,

cicio de cada presupuesto.
Art. -t.° Las Direcciones gene-

rales y Ordenaciones de Pagos re.

de Hacienda. 	 de los alcances quo el Tribunal
Art. 3.° Las Direcciones gene: declare al revisarlas, así como la de

rales del departamento de Hacienda 	 los que se descubran fuera del ex4 -
y las Ordenaciones de Pagos por 	 man do cuentas, corresponde ä las
obligaciones de los demás Ministe- 	 respectivas Direcciones 6 ceatros
ricos rendirán las cuentasgenerales 	 generales.
de los ramos y servicios que cada 	 Art. 10. Los Jefes de los Ne-
uno tenga ä su cargo, acorn paZian- 	 gociados de Contabilidad do las Di
õo á ellas como justificantes las 	 reccioues quedan subsicliariameia te
parciales do las dependencias de 	 responsables de la buena gestion
provincias y establecimientos res- 	 de los servicios que se les enco
pectivos con los documentos ecce- 	 miendan. 	 1
sanos. Las cuentas generales se re- 	 Art, 11. Cada centro directivo .
mitirän 	 Tribunal de las de la 	 vigilará con el mayor cuidado la
Nacion dentro del semestresiguien-
te ä la terrninacion del perIcielo na-
tural y dein arnpliacion del ejes--

balances y cuentas generales que
el Gobierno ha de presentar á las
Córtes; para las liquidaciones que
se hacen ä las corporaciones civiles
por el producto de sus bienes ven-
didos; para redactar con la urgen-
cia posible las cuentas generales
atrasadas; para ejercer la interven -
cion general y para facilitar al
Ministro de Hacienda, y por tanto
al Gobierno, las noticias anticipadas
que reclame con el fin de conocer
la situacion del Tesoro en tolo
momento, se crea una Seccion
Intervencion general y Teneduría
de libros en la' Secretaría, con de-
pendencia inmediata del Ministro

	

Art. 2.° Para redactar los pre- 	 puesta de la Secretaria General del 	 resortes cardinales-, nada más poli-

	

supuestos generales de ingresos y 	 Ministerio, 	 tico que el gobierno cle los Estados,

	

gastos del Estado; para formar los 	 Art. 8,s Las secciones de In- 1 y per consiguiente que la Admi-
tervención y los Ofi-si %les inter vele - nistracion pública, parto integran-!

	

torea ä que se refiere el artículo 	 te del mecanismo gubernamental.

	

' anterior redactaran las cuentas 	 • 	 Dé30 un funcionario púbico
que ;os respectivos Jefes de las Ad- cualquiera en abierta hostilidad i
ministracienes y do los establecí- , con las instituciones vigentes, y i
inientos deban dar a la Diseceba 6 I por más perito que él fuera, se re- 1
centro de que depende el ramo 6 1 sentiría en más 6 ea [asaos, se,gun j

• servicio á que se refieran, en los 1 su esfera de accion, el funcionar de
plazos y por los periodos que de- í la máquina administrativa. Todas i

1	terminan las instrucciones y regla- 	 las prendas personales del t'anclo- i

	

rnentos - vigentes. Las Intervencio- 	 liarlo no evitariaa las perturbacio . 1
	nee serán responsables do la .i usti- 	 nes hijas del rozamiento por defec- II

ficacion necesaria ii las cuentas. 	 to de ajustalocrigranaj.e. Y corno, 1
: 	 Art. 9.° La persecucion de los 	 dados el carácter impresionable da 1

	

' descubiertos que los Negociados de 	 nuestra raza y el recrudecimiento I

	

Contabilidad encuentren en el exä- 	 de nuestros hechos políticos, el ca- 1
	inen de las cuentas parciales y la 	 so no es infrecuente, sino que, por

el contrario, ha habido en situacio-
nes anteriores, y por desgracia hoy !
todavía, empleados públicos que 1
con escasos merecimientos llevan 1
ot olvido de sus deberes y hasta de ¡
su propia dignidad al punto de ha- I
ces alardes de su animadversion á i
las instituciones, y á veces de su !
hostilidad al Gobierno dentro de 1
las mismas oficinas y Con cierto 1
lujo de ostentacion, si bien con no
risdnos falta da pudor en cafés y
reuniones públicas, de aquí que la i
exageracion de /as pretensiones en

tados del pilen- 	 chríe de las luas
políticas conserven la severa im-
parcialidad y rectitud precisas en el
empleado,

Aun cuanto se la llamara des
biiiead, el Ministre de Hacieuda no
la ocultarla. Hombre político y de
partido, partidario ardiente además
de las reformas, al proponer las que
ha creido conveniente plantear on
su departamento, ha sufrida amar •
guras indecibles al verse precisado
por la su presion 6 por la red uceion
de servicios ä prescindir de fun-
cionarios dotados de aquellas cae-
!Hades, llenos de merecimientos y
dignos de grandísima consideracion
por sus especiales ser victos 4 la Ad*
Ininistraein.

Las ha sufrido tambien por la
infini lad de reclamaciones y exi-
gencias que da todas partes y ea
todos SentiiiO3 se le hicieran,
fundadas todas ea alguna ra-
ZOG valiosa, pero que dado el pro -
pósito de hondas reformas, se hacia
imposible satisfacer. A más de que
si á titulo de lo que se llama siste-
ma federal se pretende, y con razon,
que el Municipio nombre sus cm -
pieado y los suyos la provincia, no
se adivina la razon por la cual no

. baya de tener el Estado iieual atri-
i bucion y haya, por el contrario, dobuena gestion de los ramos y servi- 	 el sentido político se presenten en 	 someterse á nombrar los empleados

todas las situaciones 	 ante todoscios que les están confiados, intro- 	 y 	
I

que le designen la provincia y elduciendo 6 proponiendo en su caso 	 los Gobiernos con visos de justifia i al- li nk-opio . -
las mejoras de que e 	

I

stos sean sus- . eacion.
ceptib 	 Y ha de decir más tolavia. Enies, 	 Aparte de lo exagerado y de lo I

Arte 12. S3 derogan todas las 	 improcedente de semejantes preten- ! medio do las azarosas circuustan•
mitirän ä la Seccion de Interven- 	 disposiciones que se opongan ä este 	 eione, hay que convenir en el peje 	

de 
en que le ha cabido la "5"

don y Teneduría de libros, al 	 decreto; quedando encargado el 	 cipioinconcusode que toda funcion 	 uo ocupar el departamento de Ha -
mismo tieinpo que al Tribunal de 	 Ministro de Hacienda do dictar las • necesita órganos adecuados y ele- ' ofenda, todos los desvelos que se ha
Cuentas de la Naciun, un ejemplar 	 instrucciones y reglamentos para 	 mentos asimilables, y bajo esto 	 impuesto, todos los sinsabores que
de las generales de que habla el 	 ejecncion, y el Gobierno de dar 	 concepto es incuestionable, no ya 	 ha sufrido por cumplir su ärdua

artículo anterior para quo por ellas 	 cuenta á las Córtes de cuanto en el 1 el derecho, sino el deber de los par- 	 mision, quebrantan ménos su eQpí.
se hagan los asientos en la Tena- 	 mismo se dispone. 	 tidos ä tener intervencion inme- 	 ritu y sus fuerzas que la tarea de

d 	 colocar 6 separar empleados.iata y á constituir el fondo, si asi
vale decirlo, de la Administracion 	 Apreciar en su justo valor los
pública, y esta pretension mirada 1 merecimientos, premiar los servi-

DECRETO.
Porcatisas que no es del momea-

ro investigar, la cuestion de em-
pleos y de empleados públicos vie-
ne siendo en nuestro país formida-
ble escollo donde con frecuencia
naufragan propósitos levantados y	 est o, la verdad del principio que- , actuales momentos sin sl auxilio dei
reformas benóficas á la buena ad- 	 dard en pié; los partidos que hagan i una Junta compuesta de personas
ininistracion. Existe, de una parte, 	 Gobierno deben hacer tainbieu ad- I competentes que con presencia de

clon Central da Intervencion recia- 	 la vulgar preocupacion de que las 1 ministrecion. 	 1 las hojas de servicios, y tomando .
mar de las de todos los Ministerios, 	 ofic nas del Estado hayan de con 	 Si esto es Cierto, no lo es ménos 	 cuantos datos y noticias considere
centros directivos, Negociados de 	 vertirse en poco ménos que asilos • que la Administracion pública re- 	 necesarios, informe y proponga al

- 	 ,
Contabilidad y Jefes económicos y 	 de Beneficencia, y do otra parte I quiere un conjunto de funciones I Ministerio lo que en aquellos con-
administrativosde provincias, cuan • hay la no ménos errónea creencia 	 tan variadas, tan de.icauas y de 	 cepoas tenga por más convenieute
tos datos sean necesarios para la 	 de que la Administracion pública 1 suyo tan nobles que, de una parte, I á la buena adasinistracion, y por
redaccion de los presupuestos ge. 	 es asunto baladí, y que todos sir ven 1 no admiten solueion de ooati,, ui- i m ás ajustado ä reg,las de equidad y
nerales,y además actas de arqueos, 	 Para tod o . E ntran, desPnes de esto, ; dad, y de otra reqmieren tanta ap- i de justicia, estudiando al propio

1documentos de cargo y data, es- 	 por mucho en la complicada cues- 	 titud, tantas cualidades en los Stlid- 	 ticinpoy presentando las bases para
tion las aspiraciones I redactar un proyecto de ley de, em-

pleados que el Gobierno de l a Re-
pública cree de suma urgencia y
necesidad presentar ä la aprobaciou
de las artes.

En tal conformidad, el Gobier-
no de la República, de acuerdo con
lo propuesto por el Ministro de Ha-
cieuda, ha tenida ä bien decretar
lo siguiente:

1.0 So crea una Junta de cläsi-
ficacion de los empleados de la Ad -
miuistracion económica central y
provincial dependientes dei Minis-
terio de Hacienda, la cual, revisaa-
do las hojas de servicios de todos

Art. 5.° La Seccion Central de
Intervencion tendrá todas las atri-
buciones y deberes que las leyes y
reglamentos señalan ä Interven-
cion general de la Administracion
del Estado, y por tanto será la de-
pendencia superior de todas las
Intervenciones; fijará la forma y la

justificacion de todas las cuentas
parciales; cuidará do la irnpresion y
distribucion de los ejemplares en
que aquellns deban rendirse, y
circulará las instrucciones que este
servicio exija.

Art. G.° Además podrá la Sec-

duda. Mad id veintinueve de Mayo de
mil ocliecientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re -
pública, Estanislao Figueras. --El 	 por tal prnrisa, no tan sólo es dis - 1 cios, distinguir las aptitudes, aqui-
Ministro de Hacienda, Juan 'fatal. 1 culpable, sino que es además plau- ,l ¡atar la inteligencia, el ce/o, la mo-

sible como hija del amor a la idea i ralidad, no sólo d los funcionarios
y del anhelo de realizarla. Caben al 	 en activo servicio, sino de los cesan-
lado de esta ¡cómo desconocerlo! in- 	 tes y de los que pretendan en-
tereses nada nobles, satisfacciones trar en la carrera le emplea-
do amor propio, impaciencias, ri. 1 dos, es tarea superior en todos
„iie a d , flaqueza y pasiones que , i tiempos al de que puede dispo-
por más que so disfracen, siempre 1 ner un Ministro de Hacienda , 6 ¡III*
serán vituperables. Sin einbars;o de 	 posible de llenar con acierto en loS

que sobre ser perjudicial en alto i
grado, seria poco inénos que insen-
sato de parte de todo Gobierno el
prescindir de los fuucionarios ä I
quienes la•educacion, el estudio, el ¡

exigirse. 	 .	 concierto dathsis, que todo se re- 1 Labio mismo, cuando no sea la ve-
Art. 7.° La intervencion en las j mediana con separar la Adminis - 1 cacion especial y el encarillainiento i

provincias se ejercerá por las Sec. 1 tracioa de la politice; y esta es otra I con la tarea les hacen, no sólo á i
cíones interventoras de las Adrni- i vulgaridad, aun cuando revestida ii propósito, sino singularmente ap-
nistraciones económicas, y por 	 de aparato magistral. Administrar I tos para el desempeño de cargos
Oficiales nombrados al efecto en las es una parte iiitegrante del ,gober- i públicos. Y sobre que tales l'alosa). i
demás oficinas y establecimientos • nar; y Como todo Gobierno tiene ! narios no se improvisan, seria du- !
del Estado, tos empleados de las . que acomolárse ä las leyes funda- ! risimo, seila, cruel, seria injusto •
Intervenciones serán nombrados 	 mentales del país y ser araiduico 	 ladearles de su fuecioa iniiiitras
por el Ministro de Hacienda ii pro-

	

	 con sus instituciones, que son 10i 	 esta subsista y init u tras ciue upar
I

respectivamente administren y 	 timas y justas bajo cierto punto y
manejen, á fin de que pueda en 	 dentro de cierta esfera, incontinen-
caso necesario hacer efectiva ante 	 tes ä improcedentes cuando se lle -
el Tribunal de Cuentas de la Na- 	 van más allá.
cien la responsabilidad que preceda 	 Creen muchos, y lo demuestran. 	.

lados y relaciones de todo lo quo 	 políticas, legf- 	 tos que hayan de desempeñarlas,
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ellos y pidiendo ensintos informes 	 do adem4s dicho °.°9 iratista „los'y atlecotientes crean necesarios a, 	 Perjuidos que se ori !a lnen al 113-los Centros directivos, Go aernadore,s 	 lado.
y Jefes económicos, y teniendo en. Para el buen desempeño de
cuenta la moralidad, laaetitud, los . t esta cooduccba deberá tener el
se rvicios y merecimientos, la adaesai:;eontratista ei número auficieate da
sioe ä la República y el ,derecho 	 caballerías mayores situadas en loecesantía ójub i lados) dedos emplea.. ..puntos illäS con venientes de la
dos, inearsos los cesantes que le so. J . nea, ,á juicio del Admiaistraderl iciten y los que pretendan ingresar 	 principal de Correos de Guadala-
en la carrera de Hacienda, informe j Jara.
respectoä cada uno lo que se le 	 5.a Es condicion indispensableareaca y parezca, y propon ga al I que los conductores lela correspon-
Mi nistro del ramo, así los que deban 	 ciencia sepan leer y escribir.
Pe r nombrados y ascendidos, como { 	 6, 4 Será responsable el contra-tas se paraciones ea SUS casos, 	 tista de la consorvacion ea buen

2. ° Esta misma Junta estudiara 	 estado de las maletas en que so con-
). Propondra dent-o del inäs breve 	 duzca la correspondencia, y de
P l azo posible las bases para una ley t preservar esta de la humedad y
de einpleados de la Administracion 	 deteriora.econ ómica. 	 7. 	 Será obligacion del contra-
. 3.° Couspoedraaa dacha .Junta el 1 tista correr los extiaordinarios del
Sea! etarie y Directores generales i servicio que ocurran, cobrando su
del Min isterio de Hacienda y los 	 importe al precio establecido en elhiputad os ä c61, tes, electos ares , don 1 reglamento de Postas vigente.

nten io Pedregal, D. Antonio Vi . I 	 8•' sai por faltar el contratista ä
" M orsa, D. Antonio Luis Carrion, 	 cualquiera de las condicioues

Aa te ta° prense, D. Franci sco 	 pialadas se irrogasen perjuicios ä la
cibiaz Quintero , 	aoaquiu abatan 	 Adiniaistracion, esta, para el re-
e Olfas, 	 soaqurn Gil lbeges , 	 sareimiento, podrá i ercer su accionI)

- e suprimir la. linea,. el Clobiarno 	 públicamente, se extenderä el acta
i

avisarád e a 1.1 iicai pl acero ztiaaplai
par a

sta q 
cueca retire

u r eral ee.13 ; 1(.1azesrl orredme la tme,e j oer epiajsil no dr ,cssei n epsetrei uein_
1 	 .	 .{ servicia, sin que tenga derelha este : dio de la aprobacion su

lo cual so remitir4 inmediatamente
superior, para.1 ä indemnizacion.

i 	 13. La 2"13h so allunciaK 	 el-exped iente al Gobierao.

	

en la «Gaceta» y «Boletin erial» 	 20. si de la coMparacion de lastiC a provincia th) Gnadaia ,i')ra Y 	 proposiciones reaultaun igualasen--3 por los demás medios acostumbra- •

; naden de la elisma y :alcaldes d3 : ea 
ei acto nueva licitacioa a la voz

: te beneficiosas dos 6 aras, se alarmai nos, y tendrä lugar ante el Geber- l;
ti snóoirj eesaptareclloos de‘ media hora, pero>l Paredes y Ationza, asistidos da los

; Administradores de correos de los i puestas
	 autores de las pro -

I 	
que hubiesen causado el

próximo, ä la hora y en el local I 	 .

1 mismos puntos, el día 13 (lo Junio 	 empate.

, 	14. El tipo maxinio para el re- I ä esi 	
Suporioridad, se elevará el contrato

21. Hecha la adj udicacion por la
1 	 -.
1 que señalen dichas Autoritlaaes.

i mato será la cantidad do 12a0 pe - 	 critura pública; siendo de cuenta
1 del rernatanto los gastos de su otor: setas anuales, no pudiea 	 -clo adini- "

tirse proposicioa que exceda de esta l garnien tia y de (103 eapias simples'
i sirria, n ireclamacion alguna del re- i y otra en el pa ;el s ;fiado corres -
I matante en el poco probable caso de l pendiente pa ra la Direccion general

do Correos y Telé crafes .

	

quo los datos °acalles que han sor- 	 a
1 	 2. Contratado el servicio no

	

victo para determinar la distancia 	 2 

	

3 que separa los puntos extrernoss re- 	
ps ea sig.) ordsrian s pu bréavr ri oe n dpae rr ; nci seod e rdne il trgaos.-

I saltasen equivocados en cualquier 1 bierno.
i tiempo en más 6 en menos
! 	15. Para presentarse corta° li- 	 23. El rematante quedará su-

	

! citador sera condielon precisa de- 	 jeto ä lo que previene el articulo 5.°
del Real decreto de 27 de Febre-
ro de 185 •  si no cumpliese las con-
diciones qua deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.
2. Cualesquiera que sean los

resultados de las proposiciones que
So hagan, 'como igualmente la for-
ma y cone'epto de la subasta, que-
da siena pro reservada al Ministerio
de la Gobernacion la libre facultad
de aprobar 6 no definitivamente
el acta del remate, teniendo siem-
pre en cuenta el mejor servicio
público.

Madrid 15 de Mayo do 1873.-
El Director general, Benigno Re-
bullida.

positar previamente en la Tesose-• ose Muro, D. Luis Francisco 1' centra la fi. i aaa y bien es de aquel. i ría de Hacienda pública de Guada.Benitez de Lugo, D. Migue ! Alean- 1 9'a La cantidad en que quede I !ajara. 6 ea las subalteraas de Ren-ú, D . Pedro Lopez La Hidalga, 1 rematada :a conduccien se satisfará I las de Paredes 6 Atienza, corno de-Pa tricio Lozano, D. Rafael t er- 	 por mensualidades vencidas en la t, pensiencias de la Caja general deV era, D. Ranaon de Cala y I). San -• . referala Adrainistraewa principal f Depósitos, la suma de 125 posetasllago Soler y H g . 	 / de Correos de Guadalajara. 	 I en inetaiieo, 6 su equivalente enEl Ministro de Hacienda que la 1 	 10. El contrato durara cuatro I títulos do la Deuda del Estado; laenc
argado de cuanto sea necesario 1 años, contados desde el dia en que i cual, concluido el acto del remate,1 c ursi p limiento del anterior decre- 	 dé principio el servicio, Cuyo dia I sera devuelta 4 los interesados,1°, y de que por su conducto so i so fijara al comunicar la aprobas i re e n o s la correspondiente al me- .fa

ciliten a la Junta creada los ante- 1 clon superior de la subasta. 	 I jor postor, que quedará ea depósí-cedeetes y documentos que la sean i - 11. Tres meses antes de finali- I to en las oficinas del Gobierno denecesarios. 	 . 1 zar dicho plaza avisara el contra- I Gusalalajara para su fornaalizacioaMadrid treinta ale Mayo de mil ; asta a la Administracian paincipal I. ea la Caja sucursal de Depósitos,aehocie.ntos setenta y tres es...E l 1 respectiva si sa despide del servicio 1 con arreglo á lo prevenido en laPresiderite del Gebierno do la Re- . 1 á fin de que con oportunidad pueda I Real &den circular d3 24 de En e -aablica, Estanislao Figueras. El 1 procederse a • nueva subasta; pero 1 ro do 1860, tan pronto como soMi nistro de Hacienda, Juan T utaa• 	 si en esta é poca existiesen causas 1 reciba la a.ljuaicacion definitiva1 que impidiesen un nuevo remate,I del servicio.lk*--'-&-raassaa-assasassaass---- 	 ....________assassaaaasassassaaaraar 	 6 hubiere que proceder a 113 segun - 1 	 16. Las p ropasiciones se harán
Mirldsa do, el contratista tendra. oblig .acioa 1 ea pliego  • cerra do, expresanaose4 erlo de ;la Goben

I 12:MeMeenizzyzegeniz=zumeme9111~1•61111INIIMIII•

\TOS',ra. i de ceatinuar par la tácita tres me- i par letra la cantidad en que e/ liei •Clon. .	 1 ses tflfis bajo el mismo precio y ' tador se compromete á prestar el

	

I despidiera del servicio, la Admiuisa 	 firma , 6 la de persona autorizada

/
	1 condiciones. Si el contratista ne So 	 servicio, así como au domicilio y

	

i traeion podrá subastarlo nuevamen- 	 ,cuando no sepa escribir. A este
I

	

 te una vez terminado el compro- 	 pliego se unird la carta de paaliso, si así lo creyera conveniente 	graal que acredite haberse hecho el

I
1 	

co mi-.;

	

t do hubiera quien lo solicitara. Lo 3 	 depósito prevenido en la condicion

	

I

tres meses de despedid.3, cualquiera 	 anterior, y una eertificacion expe-
. quo sea la época en queae, haga, i dida por el Alcaide del pueblo resi-una vez terminada ei aontra Lo, era- i. delicia ded proponente, par la que

	

pezarau a contarse desde el dia en 	 conste su aptitud bozal, buenaqueso recibt la comunicacion, 	 conducta y que cuenta con recua-
12. Si durante el faeno., (lees- 1 sos aara desempeñar el servicio que

1 te centra:Lo fuess necesario variar 1 licita,
e:1 parte la linea designada, y di 1 17. Los pliegos con las proposi-rigii. la correspoadencia por otro il f cienes hau de quedar precisamente

. °tres puntos, serán de cuenta del 1 en poder del Presideate da la su •
contratista los gastos que esta alto - f basta durante la media hora ante-- racion 0C3S n 0119, sin derecha à in - 1 rior ä la fijada para dar princi pio aldematzacion alguna . pero si ei na- • i acto, y una vez entregados no pa-rnaso de las expediciones Se au- ! dran retirarse.

	

. mentwe, 6 resultare de la variacion ' 	 18, Para extender las propasi -

	

aumento 6 disminucion de distan- 	 cismas se obaarvau;j la faamula

	

cias, el Gobierno detesta:basa el 	 siguiente:

	

I abono 6 rebaja da la parte corres- 	 «ale obliga ä desem pefiar la

	

pendiente de la asi,gnacioa ä prora- 	 conduccioo del cal rao diario desde
ta. Si la línea se variase del todo, , Paredes ä Atienza y viceversa por

1
I 

el contratista deberá contestar 1 el precia do.. ... pesetas anuales,
deatro del termine de los 15 dias i bajo ias co aiiçi9UeS cantee idas en

e 	 e
1	siguientes al en que se le dé el 	 el pliego aarobade por el Gobierno

	

aviso, si se avien a no ä continuar 	 dala liepúialice» 

	

el servicio par la nuera linea que ! 	 Toda proposicien que no se ha-
se adopte; en e eso de uearativa • lio redactada en estos términos, 6

' queda al Gobierao el derecho da ' que contenga modiacacion 6 clau -
, subastar nueeae.,.. s. aa A servicio de , salas cau f icionales, será desechada,

	

4. que se trata, Si hu den nece8ida4 i 	 19, Abiertos los pliegos y leidas4 	
i

Núm. 508.

Alca)dla popular de
Beriameji,

blitECZION arINEN..11, DI1 CORREA Y
TELE:GRAF0S.

Cond iciones bajo las cuales ha desacarae ú pública subasta la cou-euecion diaria del correo de ida
Y v uelta eutre Paredes y Atienza.l a' El contratista SO obiiga ácond ucir a cabasio de ida y vueltadesde paredes ä Atienza la Corresacie ncia y nerióaieos q ue le fue-ren eotreaados, sin excepcionainauna clase, distri buyendo en sutránsito los paquetes 

dirigidos acada pue blo, y recogiendo los quede Ma s partan ä otros destinos.I. La distancia de 1 .1 kilóme -'os que com prenda esta coua uceioadelje ser recorrida en 2 horas, 30
i,tdeatus, isial uso las detenciones; y
!
las de entrada y salida en ics pue--JI U le! traesito y extremos se fi -J a ral

 en ei rtinerarie que forme la,1),'rectlion general de Correos y Ti.; -1ellratus, 
quo. podrá alterar se-21111 convenga al mejor servicio.

i)Or res retraeos cuyas catl-ea8 110 SO justifiquen debatainenteeXigirá al con tratista ea et papelearrespoedieu te la multa de 5 pe-.

!l

etas poi . cada cuarto de hora ; Y 11.it tercera falta de esta espaio
laa"arQ resci adirse ei Contrato, titsoaars-

1). Francisco Leiva Borrego, Alcal-
de popular de esta villa.
Hago saber: Que concluido por

la Junta pericial el borrador del
amillaramiento de la riqueza de
esta villa, que ha de servir de base
para el repartimiento de la Contri-
bucioa Territorial del año próximo
de mil ochocientos setenta y tres á
setenta y cuatro, se hallado mani-
fiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de
quince dias, 4 contar desde el de
la fecha, para que los interesados
puedan examinarlo y hacer las re-
clamaciones que tengan por conve-
niente.
• Benamej í veintey ocho de Mayo

de mil ochocientos setenta y tres.
-Francisco Leiva.- Fidel Moure,
Secretario.

Núm. 509.

Palc aldia Popular de
Guadalcázar.

41110Ve•

D. Francisco Cadenas y Rejano,
Alcalde popular de esta villa.
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I Estados p ara la mr-
maeion del amillara-

, miento y repartimiento
; de contribuciones segun

los nuevos modelos de la
i la A ,bninistracion. Se ha-
! han de venta en la

prenta del DIALuo DE Gin-
DoBA.

Hago saber: que hallándose
coneluido en borrador la matrícula
de subsidio industrial y de co-
mercio para el año próximo eco-
nómico de 18 i3 ä 1874, queda ex-
puesta al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de
ocho dias, para que los contribu-
yentes la examinen y deduzcan
los agravios que tengan por con-
veniente.

Guadalcäzar 27 de Mayo do
1873. —Francisco Cadenas. --Por
sa mandado, José Romasanta de
Alba.

Núm. 514.

Alcaldía Popular de
Lucena.

D. Gerónimo Cuenca y Fnillerat,
Alcalde accidental do esta ciudad.

Hago saber: Que estando for-
madas las cuentas del Pósito res-
pect vas ä los años 'de 1868-69,
1869-70 y 1870 71, se hallan de
manifiesto en la Secretaria Munici-
pal psr termino de treinta dias
contar desde esta fecha, para que
los vecinos que lo deseen puedan
examinarlas y hacer sobre ellas las
observaciones que sean procedentes.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Lucena 27 de Mayo de 1873.—
El Alcalde, Gerónimo Cuenca.—El
Secretario, Ildefonso Alvarez de
Sotomayor.

1111111:r	

JUZGAD"

Núm. 511.

Juzgado de primera instan-
cia de Rute.

D. Antonio Diaz Fernandez, Juez
de primera instancia de esta villa
de Rute y su partido en la pro-
vincia de Córdoba.
Hago sabSr per este primer edic-

to: Que el registrador de la pro-
piedad que fué de este partido don
13artolotri6 ArravI de Conderena,
cesó en el desempeño de su cargo
en el año de mil ochocientos se-
tenta.

Por tanto las personas que ten-
gan alguna accion que deducir
contra dicho funcionario podrán
comparecer en este Juzgado ä ejer-
citar su derecho dentro del término
de seis meses.

Dado en Rute á veinte y ocho
de Mayo de in il ochocientos setenta
y tres.—Antonio Diez Fernandez.
—Por mandado de dicho seüor, An-

tonio J. de Rueda.
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Guardia civil de ;a provin-
,cla de Córdoba.

ANUNCIO.
Los dias cuatro y cinco de Ju-

nio próximo, de nueve á once de
la mana, e liallarg reunida en

el cuartel de la Guardia civil de es-
Ciudad la comision del Tercio para
la compra do caballos con destino á
los Escuadrones de l mismo. El ga-
nado deberá reunir las condiciones
de sanidad, edad de 4 ä 7 años sin
cumplir,alzacla de 3 á 5 dedos so-
bre las 7 cuartas y precie que no
esceda de mil pesetas, a. juicio de la
comision.

Córdoba 30 de Mayo de 1873,...s
El Coronel Teniente Coronel, Juan
Moreno y Tamayo.

AS U L'i(11410S

A los Secretarios de Ay-un -
tarniento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos 6 ingresos municipales
Cuenta3 y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan do
venta en la Imprenta y Litogra-
li del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nocl 34 y Letrados 18.

Pl iegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con. arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1.371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del « Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta e . I a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.
«Me».

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea.
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase de
itnpress para los estp.
blecimientos de Benefi-
cencia, Se 1/Aun da
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernamb
34 y Letrados 18.

A los maestros.
! Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
han de venta en el de s .
pacho del Dardo DE Ciöas
DOBA, calle de San Fer.
nando, 34.

A LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le-
asios 18.

LEY PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL.

—
Se halla de venta desde el dia

en la Libre: fa del .« Diario de Cór-
doba,» calle, de S. Fernando núme-
ro 34.

aZr."... • -.....,-,Zyzterv,,,,,,,,,-,...131i2Se2r2MWD2E,I.TEE

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglameno de de .43-
yo de 1871. Se halia u de
'uta en la librería del
ci)iario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Lea
Irados 18.

bros de medicina, cirug;a
y farmacia.

—
En la I ibreria del DIARIO DE CÓRDOBA, C?"

Ile de San Fernando núm. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de las obras &-
guienteS:

RaV
Patología general por Chomel. 	 . 98
Tratado completo de cirugía 6 de pa-

tolegia y clinica quirúrgicas por
Chelins, 2 tornos y atlas. 	 . 63

Anatomía descriptiva por Jamain, un
tomo encuadernado en tela. 	 . 66

Tratado elemental de las enfermedades
de la muger por Fabre y D'Iluc. . 3ó

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Caris. 	 •

Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico
qmédico par Racle. 	 . 19
Tratado de Anatomía quirúrgica por

Malgaine, e tomos. 	 58
Manual de medicina operatoria, por

Malgaino, 2 tomos. 	 . 46
De la salud de los nihos, por D. D. de

la V. y O. 	 7
tratadocornpleto de Patologia inter-

na y terapéutica por F. de Nieme•
yer, 4 tomos.	 , 86

Manual de Patologia y de Clínica qui-
rúrgicas por el Dr. A. Font, 2
tomos 	 . 76

Tratado elemental y práctico, de Pa-
tologia interna por A Grisolle
tomos. 	 • 84

Guia práctico de los partos, por Lucia -
no Peuard. 	 . 24

Tratado practico de los partos por J.
Moreau, con atlas. 	 • 48

Clínica médica del llotel-Dieu de Pa-
ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 . 440

Historia de la medicina desde su ori-
gen hast a el siglo XIX por D. Pa-
blo Vitlanueva. 	 . 41

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
driguez. Un tomo de mas de 500 pá-
ginas. 	 . 32

Elementos de Fisiología, por Ilerccann,
con grabados. 	 .

Manual de Patologia medica 6 interna, 4
por Alonso Rodriguez. 	 .

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por Go-
mez Paulo, 2 tomos con mas de i .400
páginas. 	 . i9

Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de cua
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 . 40

Manual del Estudiante de medicina 6
resúneen de todas las asignaturas
que se exigen para optar al titula
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldivielso, edicion con
grabarks. 	 .

Anato.nía patológica general y apli-
cada por Ch. Blond, en tela. 	 • 46

Manual de Patologia y de Clínica mó-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 42

Tratado de Anatomía topográfica inc -
(fina qui rurgica por Petrequin. , 44

Illgieue del matrimonio par Monlau. 35
De la salud de los casados por Serai-

ne, en tela. 	 . 17
Higiene privada y pública por Carlos

Loude, 2 tomos. 	 .
Higiene pública por Levy. 	 , 17
Química general por Casares, 2 Limes. 35

cio, 2 tomos, tela. 	 • 108
Tratado elemental de Química por

Troost, con laminas. 	 • 43
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en espaiiol y can grabados. 48
Y en general se encontrara un cooletC

surtido de todas las obras de medicina, eh'
rugia y farmacia en dicha librería del DIÁS1.9
ns G53DOBA, en donde se continuarán re."
bieudotodas las nuevas obras que se publi•
qua.

Almoneda. Se hace de
un buen estrado, loza crist, 1 china y otr03
muebles, de 10 á 2, Deanes 8 Tambien .se
vende un bien clasificado monetario y varia*
antigüed ides

Imprenta, y libreria del Diario dg
Córdoba.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c rtas y otra
car 109 sobres, se venden en la :!
Libreria del Diario de, COrd3ba,
calle de- San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales. En el mis-
mo establecimiento se timbra gra
tis el papel a todo el que lleve una
jaca.

ARRENDAMIENTO.
Para desde S. Juan próximo se

arrienda la casa núni.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de

5 esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escma. Se-

! ñora Marquesa Viuda de VillasecaI Plaz uela de D. Goulez núm. 2 en
esta dicha Ciudad.
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